
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO 05001-40-03-014-2020-00142-00 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA VICUÑA PH 

Demandado GLORIA DEL SOCORRO ARROYAVE MONTOYA 

Asunto CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito formuladas 

por la aquí ejecutada actuando en causa propia por la naturaleza y cuantía del 

asunto, (PDF 17 y 17), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

indicado por el art. 443, n. 1, del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JAP 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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